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Introducción

El conjunto de recomendaciones que se presenta a con-
tinuación es producto del trabajo de investigación “Impac-
to del femicidio en la salud mental y trayectoria de vida de 
los y las hijos e hijas”, en el marco del convenio interinsti-
tucional entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uru-
guay (inau), la Fiscalía de la Nación, la Universidad de la 
República y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (unicef).

En este marco, las partes acordaron colaborar en la im-
plementación de las siguientes líneas de acción:

	– Implementación de estudios de caso, incluyendo la 
reconstrucción de las trayectorias de intervención 
jurídico-asistencial institucional, de femicidios de mu-
jeres que tenían hijos e hijas menores de 18 años a su 
cargo, ocurridos en el período 2018-2020, con senten-
cia firme o en primera instancia

	– Asistencia psicológica en el Centro de Investigación 
Clínica en Psicología (cicp) a los damnificados por 
femicidio.

	– Diseño y acuerdo de un modelo de atención a hijos de 
víctimas de femicidio y creación de una red de asisten-
cia especializada en todo el territorio del Uruguay.

La presente propuesta se basa en la sistematización 
del trabajo de respuesta a las víctimas de femicidios, en el 
marco del proceso penal vigente, realizado desde 2017 a la 
fecha por el Sistema Integral de Protección a la Infancia 
y a la Adolescencia contra la Violencia (sipiav), el Institu-
to del Niño y Adolescente del Uruguay (inau), la Unidad 
de Víctimas y Testigos (uvyt) de la Fiscalía General de la 
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Nación (fgn) y otros organismos. Asimismo, recoge los 
testimonios de los familiares directos de las víctimas, de 
organizaciones de la sociedad civil y de profesionales que 
asisten a niños y niñas.

Las recomendaciones de intervenciones con víctimas 
damnificadas por femicidio incluidas en este documento 
tienen por finalidad señalar las acciones necesarias para la 
reparación del daño y proporcionar insumos a las institu-
ciones parte, a los efectos de contribuir a la construcción 
de políticas públicas dirigidas a esta población.
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Recomendaciones  
de intervenciones inmediatas

Escena del femicidio

Se identifica un primer momento de intervenciones inme-
diatamente de ocurrido el femicidio. El personal policial es el 
primero en arribar y se sugiere que aleje a los niños, niñas y 
adolescentes de la escena del hecho, llevándolos a un lugar se-
guro y bajo la mirada de un adulto cercano, a la espera de que 
arribe el personal especializado. Estas acciones deben garan-
tizar la protección de su identidad y su privacidad. Además, 
el personal debe procurar que los niños y adolescentes no 
permanezcan en la escena del crimen y que, transitoriamen-
te, queden al cuidado de una persona de reconocida proximi-
dad afectiva para ellos, mientras se aguarda el arribo de otros 
adultos de mayor cercanía y del equipo técnico de la Unidad 
de Víctimas y Testigos, que es el que brinda los primeros au-
xilios psicológicos.

Se recomienda para los primeros momentos  
algunas acciones específicas, como:

	– Mantener a niños, niñas y adolescentes en un lugar aleja-
do de la escena, donde solamente circulen las personas que 
ellos reconozcan como de referencia afectiva o los adultos 
disponibles en ese momento. Se debe buscar que este adul-
to esté atento a las necesidades inmediatas de los niños y 
adolescentes (abrigo, alimentación, higiene, etc.).

	– Evitar que en el lugar donde estén se mantenga encendido 
el televisor o la radio, o que se compartan noticias referidas 
al hecho por las redes sociales.

	– Proteger a niños, niñas y adolescentes de su exposición a los 
medios de prensa y a personas ajenas a su familiaridad.
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Primeros auxilios psicológicos  
(primeras horas luego de ocurrido el femicidio)1

El tiempo de intervención es una variable crítica para 
la reparación del daño. Brindar los primeros auxilios psi-
cológicos para intervenir en la hora cero está relacionado 
con mejores resultados de la atención en crisis. Asimismo, 
implica intervenciones diferenciadas: a) la que acompaña 
el sufrimiento psíquico de todos los integrantes y, funda-
mentalmente, de los niños, niñas y adolescentes; b) la que 
acompaña el proceso de filiación2 en un juzgado de familia 
o juzgado de familia especializado; y c) la que acompaña el 
proceso judicial penal.

En cuanto a las intervenciones con niños y adolescen-
tes, también requieren ser diferenciadas en virtud del de-
sarrollo y ciclo de vida específico.

Acompañamiento e intervenciones oportunas

Debido a la intensidad del sufrimiento psíquico de niños, 
niñas y adolescentes y sus familiares, la atención psicológica 
inmediata es necesaria como forma de contener emocional-
mente y prevenir secuelas de difícil reversión. Estas inter-
venciones deben acompañar el abordaje psicosocial.

Respetar los tiempos y ritmos de niños, niñas 
 y adolescentes, tolerando las defensas 
psíquicas que puedan presentarse, y apoyar  
a las familias para que también puedan hacerlo

Es necesario respetar las defensas frente al hecho vio-
lento disruptivo. Con frecuencia aparecen ciertos mecanis-
mos psíquicos que hacen que el niño o adolescente niegue 
el hecho, que lo reconozca y a la vez no quiera saber nada 
de él, como si no hubiera pasado, o que lo “encapsule’’ como 
un quiste que no se logra integrar en la vida psíquica.3 Es-
tos mecanismos se activan como forma de evitar el sufri-
miento, pero empobrecen la creatividad provocando inhi-
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biciones en los niños y adolescentes. Es por ello que resulta 
necesario evaluar e intervenir con precaución, en función 
de la cotidianeidad.

Otras reacciones psíquicas esperables son las regresio-
nes, como la pérdida de adquisiciones y logros —control 
de esfínteres, lenguaje, etc.—, o todo lo contrario, que pre-
senten conductas más “adultas”, que si bien darían la im-
presión de autonomía o madurez para la edad, dan cuenta 
de su sufrimiento y están asociadas a una dificultad de la 
expresión emocional y de la autoafirmación.4

Las intervenciones incluidas aquí crean condiciones de 
posibilidad para la recuperación del proceso de desarrollo 
del niño o adolescente.

Transmitir al niño, niña o adolescente lo 
acontecido de una manera clara y adaptada  
a su nivel de comprensión y de lenguaje,  
y procurar que sea un referente familiar 
cercano quien comunique la noticia, sin ocultar 
ni evitar mostrarse triste y afectado

Es importante brindar las condiciones para generar 
un sostén a los familiares en tanto se comunica asertiva-
mente lo sucedido. Ser escuchado es un derecho de niños, 
niñas y adolescentes, lo mismo que recibir una versión de 
lo acontecido sin mentiras ni falsas expectativas (“está en 
el cielo”, “se fue de viaje”). Los niños pequeños tienden a 
tomar esas palabras como reales, sintiendo que el ser que-
rido los abandonó. Poder narrar los eventos así como fue-
ron vividos también tiene efectos psicológicos positivos.5 
Se trata no de desmentir,6 sino de acoger y contener, res-
petando y contestando con franqueza y sinceridad lo que 
el niño dice o pregunta. La verdad debe ser administrada 
con prudencia, diferenciando la mentira del ocultamien-
to de la información, dado que el exceso también puede 
tener efectos negativos en el psiquismo de niños, niñas y 
adolescentes. Un camino a seguir para dar la información 
es iniciar el diálogo preguntando al niño o adolescente si 
sabe lo que pasó o qué se imagina que pasó.
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Asimismo, es importante poder conciliar las creencias 
familiares con el estatus de verdad respecto a lo sucedi-
do. Si esas creencias no implican un falso reconocimiento 
(desmentida), se constituyen en formas de alivio de la si-
tuación disruptiva del femicidio.

Respecto a la participación o no de niños, niñas y ado-
lescentes en los rituales funerarios —tanto de la madre 
como del agresor—, se debe resolver caso a caso y teniendo 
en cuenta la idiosincrasia familiar. El “encuentro” con el 
cuerpo sin vida del ser querido favorece la constatación de 
la muerte, evitando así la desmentida. Sin embargo, siem-
pre se debe consultar a niños, niñas y adolescentes sobre su 
deseo de asistir o no a estos rituales.
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Realizar intervenciones comunitarias, 
fundamentalmente en el ámbito socioeducativo

La irrupción del femicidio genera un impacto no solo en 
los niños, niñas y adolescentes y sus familiares y vecinos 
cercanos, sino también en su comunidad educativa y otras 
instituciones por las que circulan (club social, baby-fút-
bol, etc.). Estas instituciones son ámbitos privilegiados 
de construcción de subjetividad, por ello resulta de vital 
importancia realizar intervenciones comunitarias como 
forma de evitar la estigmatización y permitir procesar co-
lectivamente la pérdida.

Se sugiere designar un referente técnico que 
pueda desplegar las acciones necesarias a fin  
de contribuir al proceso de reparación del daño 
desde la dimensión comunitaria e institucional 
del proceso

Desde la coordinación interinstitucional, se recomien-
da definir la asignación temprana de un referente técnico 
(rt) dentro de las 24 horas posteriores a acontecido el fe-
micidio. Este referente tiene la función de dar continuidad 
al necesario proceso de seguimiento para la reparación del 
daño, independientemente del proceso judicial, si es que 
lo hay.

Recomendaciones  
de intervenciones a corto plazo
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Jerarquizar el punto de vista de niños,  
niñas y adolescentes

Cuando se refiere a decisiones que afectan sus vidas, los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se tengan 
en cuenta sus opiniones.7 Por lo tanto, las intervenciones 
deben operar en un marco de escucha especializada del 
discurso infantil (más allá de la palabra), garantizando que 
sus inquietudes y preocupaciones puedan ser expresadas 
y comprendidas, y que su punto de vista sea considerado 
en todas las instancias, judiciales y familiares. La escucha 
atenta y singularizante forma parte de las acciones a im-
plementar para garantizar la protección de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes.

Generar el menor cambio posible en la 
cotidianeidad de los niños, niñas y adolescentes

Es recomendable brindar elementos que favorezcan el 
sostén de las redes cotidianas por las cuales circula el niño 
o adolescente, tales como la institución educativa y las ac-
tividades lúdicas y recreativas.8 Lo mismo aplica a objetos 
personales como la cama, los juguetes, las fotos y las perte-
nencias de la madre o el padre (aunque haya sido el agre-
sor), como objetos acompañantes o de recuerdo.

Importa señalar como excepción que si el crimen fue co-
metido en el hogar, este deja de ser vivido como tal para ser 
percibido como un ambiente amenazante y que produce 
recuerdos y pensamientos negativos recurrentes, conduc-
tas evitativas, etc. La permanencia en él puede representar 

Recomendaciones  
de intervenciones a mediano plazo
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un factor de riesgo, por lo tanto, es necesario proporcionar 
condiciones para el cambio de domicilio.

La atención en crisis y el diseño del plan  
de acompañamiento intersectorial debe 
realizarse en estrecha coordinación entre  
los actores institucionales involucrados

La Unidad de Víctimas y Testigos realiza el primer ma-
peo de redes de apoyo en el marco de la atención en crisis 
en las primeras horas posteriores a los hechos, como mane-
ra de propiciar el acceso al derecho de reparación del daño 
en clave de proceso comunitario intersectorial.

En este mapeo se debe activar la articulación entre las 
instituciones involucradas para el inicio y el seguimiento 
de la atención integral psicosocial y el tratamiento psico-
lógico (si se lo requiere). Esta articulación debe ser consi-
derada de emergencia, inclusive trascendiendo los plazos 
y consultas estipulados en el Plan de Implementación de 
Prestaciones en Salud Mental en el Sistema Nacional Inte-
grado de Salud. El tratamiento psicológico es un derecho, 
su disponibilidad y continuidad deben ser garantizadas de 
manera oportuna.9 El abordaje familiar de los tenedores a 
cargo resulta indispensable a efectos de construir lazos de 
filiación estables.

Fortalecer mecanismos  
de acompañamiento y seguimiento  
del abordaje con el referente técnico

Se debe dinamizar el enlace entre los profesionales in-
volucrados, a los efectos —entre otros— de intercambiar 
información sobre el proceso judicial y su impacto en las 
intervenciones. Se evita con ello la fragmentación de los 
abordajes (clínicos, psicosociales, judiciales). Asimismo, es 
necesario viabilizar el monitoreo y el asesoramiento para 
favorecer la mejora de los procesos.
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El referente técnico establecerá contacto con 
los actores institucionales involucrados para 
facilitar mecanismos de protección inmediata  
y acceso a la tramitación de las prestaciones

Los potenciales tenedores están en proceso de impacto 
y duelo, por lo cual no disponen de sus capacidades ope-
rativas plenas de pensar y actuar. Es necesario un acom-
pañamiento que propicie la organización del campo y fa-
vorezca el acceso a los derechos (gestión de prestaciones, 
atención para niños y adolescentes, etc.). La realización de 
los trámites puede ser un proceso reparador. El rt debe 
poder evaluar las condiciones de los tenedores y la forma 
de acompañamiento.

Se configura así el apoyo práctico para la realización 
de estos trámites, en coordinación con la Unidad de Víc-
timas y Testigos. Puede ser necesario identificar en las 
instituciones involucradas a aquellos referentes que faci-
liten los mecanismos internos de resolución. Asimismo, 
se puede pensar en la construcción de una guía de recur-
sos (folleto explicativo) para manejo interno y otro para 
la ciudadanía en general. Se evitaría así que, a partir del 
desconocimiento de los trámites, se pierda la oportuni-
dad de acceder a la reparación económica.

Mantener y diseñar estrategias coordinadas de 
intervención integral orientadas a la familia

Luego de la atención en crisis, comienza una nueva 
etapa de abordaje, en la que el proceso de filiación adquie-
re preponderancia en su doble vertiente: la familia y las 
instituciones por las cuales circula el niño o adolescente. 
Si bien se requieren nuevas estrategias de intervención, 
es importante evitar la atomización de la asistencia, con-
tando con un apoyo técnico profesional e interdisciplina-
rio de seguimiento coordinado, con énfasis en una de las 
disciplinas, según el caso. Se trata de garantizar el abor-
daje de aquello que interfiere y de promover aquello que 
potencia el lazo social y filiatorio.10
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Acompañar a la familia en aquellos aspectos  
que abarcan el bienestar emocional, físico  
y social de todos sus integrantes, incluyendo  
el acceso a la justicia y a las prestaciones 
sociales específicas

Atender estas dimensiones requiere abordajes específi-
cos, que deben mantener un diálogo permanente en tanto 
refieren a estrategias con un objetivo en común. Esto im-
plica un trabajo que comprende las etapas de acompaña-
miento en el proceso de duelo y las que se hacen necesarias 
para sostener el proceso de filiación, que no estaba pensa-
do para/por ellos.

Asimismo, es fundamental intervenir en los ámbitos co-
munitario y educativo, favoreciendo un abordaje integral. 
Se recomienda brindar un espacio de escucha enfocado en 
la orientación de los referentes educativos que estén en 
contacto directo con el niño o adolescente y sus pares. El 
acceso a la consulta temprana, para resolver aspectos prác-
ticos y favorecer respuestas asertivas por parte de estos re-
ferentes, puede evitar impactos negativos en la inserción 
académica y social de los niños y adolescentes.

La intervención temprana sobre representaciones tanto 
de la crianza como de los roles de género es considerada 
un factor de protección a los efectos psicológicos, sociales, 
físicos y educativos en niños, niñas y adolescentes.

 
Acompañar el proceso de duelo y el trabajo de 
filiación de los adultos referentes de crianza.

En la filiación debe considerarse como uno de los crite-
rios principales el deseo de alojar al niño o adolescente físi-
ca y subjetivamente. Por lo tanto, las intervenciones deben 
acompañar no solo las condiciones materiales de crianza, 
sino también el establecimiento y el desarrollo del vínculo 
afectivo. Deben considerar una organización flexible de 
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los cuidados, con movilidad y viabilidad para que la rela-
ción de filiación pueda establecerse, con atención también 
al vínculo entre hermanos. Esto favorece la restitución de 
condiciones de posibilidad de procesos subjetivantes.

Respecto a los tiempos y la disponibilidad del espacio de 
escucha y asesoramiento psicológico, se señala que la no 
utilización inmediata del recurso por parte de los niños, ni-
ñas y adolescentes y los adultos referentes no debería inha-
bilitar su acceso posterior, es decir, que no debería existir 
una “fecha de caducidad” del acceso a este servicio.

Asimismo, se recomienda que se propicien mecanismos 
para que los adultos referentes de crianza accedan a estos 
espacios centrados en abordar el enclave de filiación, aun-
que el niño o adolescente no demande atención clínica. Se 
sugiere un espacio terapéutico para los adultos referentes 
a los efectos de trabajar estos avatares de la filiación. Los 
estudios realizados señalan que un año es poco tiempo 
para procesar la filiación, por lo que se recomienda un mí-
nimo de dos años, con posibilidad de extenderse a tres.

Además, como fue mencionado, se deberá velar por 
mantener el vínculo fraterno.11 Más allá del destino de los 
hermanos, es importante que se propicie el vínculo entre 
ellos, porque es un elemento de continuidad existencial de 
carácter vital, lo que permite recuperar aspectos de la coti-
dianeidad perdida.
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Es necesario que quienes intervienen tengan 
conocimiento y formación específica acerca de 
las manifestaciones frecuentes de los niños, 
niñas y adolescentes y familias en estos casos. 
Reconocer y comprender lo que les pasa ante  
el femicidio y la nueva filiación permite 
intervenir de manera adecuada en el trauma,  
el duelo y el proceso filiatorio

Los operadores intervinientes necesitan saber qué ma-
nifestaciones frecuentes son esperables en estos niños, 
niñas y adolescentes, como punto de partida para realizar 
abordajes asertivos y oportunos. Asimismo, disponer de 
conceptualizaciones sobre trauma, duelo y filiación evita 
incurrir en prácticas de intervención nocivas.

Los psicólogos que intervienen deben recibir formación 
teórico-técnica para la intervención, así como la posibilidad 
de seguimiento con supervisión del trabajo a realizar. Se 
trata de formar profesionales que estén dispuestos a recibir 
y alojar subjetivamente a estas infancias, contrarrestando 
la sorpresa que puede generar una consulta de tales carac-
terísticas. Se evita de esta forma el que se vean sometidos a 
imperativos de asistencia en forma similar a como se ven 
impelidos los adultos referentes de tomar a cargo la crianza 
de estos niños, niñas y adolescentes.

Recomendación general
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Notas

1	 Si bien las intervenciones clínicas más conocidas son las psicoterapéuticas a largo plazo, 
existen otros tipos de intervenciones psicológicas, también clínicas. Estas nacen como una 
forma de dar respuesta a situaciones críticas complejas que se puedan presentar, en las que 
el factor tiempo es determinante en lo que a consecuencias se refiere. Dentro de este grupo se 
encuentran los primeros auxilios psicológicos, que se brindan desde el momento cero, es de-
cir, son inmediatos, de corta duración y se pueden dirigir a cualquier persona afectada por el 
hecho. Su principal objetivo es brindar apoyo, facilitando que la persona se sienta contenida 
y pueda expresar lo que siente. Pero no se limitan solo a eso, se consideran una intervención 
clínica porque buscan hacer algo con el sufrimiento, cambiar algo de ese padecimiento para 
que, entre otras cosas, no se cronifique. Además, buscan reducir los riesgos psicosociales, 
como futuros intentos de autoeliminación (iae). Brindan orientación y soporte a las víctimas 
y su entorno, que, en muchas ocasiones, no están en condiciones de afrontar por sí mismos 
lo acontecido. La gran ventaja de esta intervención clínica es que puede ser proporcionada 
por cualquier persona que tenga formación al respecto, además de facilitar un tratamiento 
psicoterapéutico posterior complementario.

2	 El concepto de filiación abarca los sentidos de tenencia, protección y adopción, dado que son 
estas las modalidades de construcción de lazos que ofrecen modelos de identificación y perte-
nencia, y permiten establecerse subjetivamente en un linaje filiatorio (Frigerio et al., 2017, 2018).

3	 Se trata de los mecanismos psíquicos de negación, desmentida y escisión.
4	 Ferenczi denomina a esta situación “progresión traumática” y la describe como una prema-

turación patológica de una parte de la personalidad, tal como sucede en “la maduración ace-
lerada de una fruta dañada” (1984, p. 104). El niño o adolescente puede manifestar los gestos 
mimetizados de los adultos, en un intento por “resolver los conflictos familiares y a cargar 
sobre sus hombros con la carga de los otros miembros de la familia; y todo ello ocurre a ex-
pensas de los propios intereses del niño” (Osmo y Kupperman, 2012).

5	 Cuando la actitud de los adultos es que “no sucede nada” o “hay que olvidar lo que pasó”, de tal 
modo que la versión del niños, niñas y adolescentes es ignorada o tratada como irrelevante, 
su respuesta finalmente suele ser la resignación, dejando de sostener sus propias opiniones. 
Ferenczi demuestra que es justamente la desmentida la que volverá al trauma patogénico 
(2008, p. 58) y, al contrario, cuando los adultos ofrecen acogida y contención, el potencial 
enfermante es mitigado o no se manifiesta.

6	 Mecanismo psíquico que consiste en reconocer la realidad y negarla al mismo tiempo, como 
si no hubiera pasado.

7	 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 12: “Los Estados parte garantizarán al niño 
que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión li-
bremente en todos los asuntos que afectan al niño […] en función de la edad y madurez del 
niño” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1989). Código de la Niñez y la Adolescencia, 
artículo 8 “… tiene derecho a ser oído y obtener respuestas cuando se tomen decisiones que 
afecten su vida” (Uruguay, Poder Legislativo, 2004).

8	 Según Gilbert et al. (2021), la recuperación de niños, niñas y adolescentes que experimentaron 
desastres es más rápida en aquellos que mantienen sus roles y rutinas.

9	 En el inciso C del artículo 6 de la Ley n.o 18.850, se hace referencia a lo siguiente como requi-
sito para acceder a la reparación económica: “Estar el beneficiario asistiendo al tratamiento 
psicológico que se le prescriba, según sus necesidades en tal sentido, tratamiento que será 
determinado y/o autorizado por el BPS, así como provisto o costeado por dicho instituto, 
en caso de ser necesario. A los efectos de dar cumplimiento a estos cometidos, el referido 
organismo podrá celebrar los convenios que estime pertinentes con el Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay”.

10	 Los huérfanos por femicidio íntimo pueden presentar dificultades para vincularse (aceptación de 
los tenedores, rechazo al afecto físico, vínculos de apego inseguro o evitativo (Alisic et al., 2015).

11	 El estudio de Lewandowski et al. (2004) encontró que un 10% de niños, niñas y adolescentes 
fueron separados de sus hermanos luego de un homicidio intrafamiliar. En Uruguay, la in-
vestigación conducida por Eiris y Sosa (2021), evidenció que entre 2018 y 2019, salvo un caso, 
todos los grupos de hermanos y hermanas residían en el mismo hogar. 
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